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SECCIÓN  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
SECRETARÍA  GENERAL Núm. 492
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por el Pleno Provincial de la Corpo-

ración en sesión ordinaria celebrada el día de 14 de diciembre de 2016.
En la ciudad de Zaragoza, siendo las 10:00 horas del día 14 de diciembre 

de 2017, bajo la presidencia del ilustrísimo señor vicepresidente, don Martín 
Llanas Gaspar, previa convocatoria, se constituyó en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial la Corporación Provincial en Pleno, con objeto de 
celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, asistiendo con la muy 
ilustre señora vicepresidenta segunda, doña María Teresa Ladrero Parral, los 
ilustres señores diputados que a continuación se relacionan:

Don Francisco Compés Martínez, don Óscar Lorente Sebastián, doña María 
Pilar Carmen Mustieles Aranda, doña Ana Cristina Palacín Canfranc, don Pedro 
Feliciano Tabuenca López, don José Carlos Tirado Ballano, doña I. María Mer-
cedes Trébol Bartos, don Alfredo Zaldívar Tris, don Francisco Artajona Ramón, 
don Luis José Arrechea Silvestre, don Luis Bertol Moreno, doña Inmaculada de 
Francisco Trigo, don Miguel Ángel Francés Carbonel, don José Manuel Gimeno 
Castellón, doña María Ángeles Larraz Sánchez, doña María Jesús Martínez del 
Campo, doña Marta Abengochea Aurensanz, don José Ángel Miramón Serrano, 
don Rubén Ramos Antón, don Conrado Gayán Aliacar, doña María Elena Mar-
tínez Ortín, don Bizén Fuster Santaliestra y don José Antonio Sanmiguel Mateo.

Excusan su asistencia el ilustrísimo señor don Juan Antonio Sánchez 
Quero y la ilustre señora diputada doña Elena García Juango.

Se hallan presentes veinticinco de los veintisiete miembros que compo-
nen la Corporación.

Asiste la interventora de la Corporación, doña María Pilar Santafé Pomed.
Actúa como secretario el que lo es de la Corporación, don Jesús Colás 

Tenas. La Presidencia abre la sesión, y se procede a tratar los asuntos del 
orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos:

1. TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO DIPUTADO PROVINCIAL DON LUIS 
JOSÉ ARRECHEA SILVESTRE.

Toma posesión don Luis José Arrechea Silvestre, diputado provincial por 
el Partido Popular, en sustitución del diputado provincial don José María 
Beamonte Mesa, que renunció a dicho cargo.

2. APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO PROVINCIAL, CELEBRADA EL 14 DE NOVIMBRE DE 216.

Por unanimidad se acordó aprobar el acta de la sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 14 de noviembre de 2016

3. CONCEDER A DOÑA MARÍA ELENA MARTINEZ ORTIN, DIPUTADA DEL 
GRUPO PROVINCIAL CIUDADANOS, LA COMPATIBILIDAD PARA EL DESA-
RROLLO DE LA FUNCIÓN DE DIPUTADA PROVINCIAL. EN RÉGIMEN DE 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA. CON EL “ALQUILER” O CESIÓN DEL TÍTULO DE 
CAPACITACIÓN PROFESIONAL DE TRANSPORTE DE CARRETERA NACIO-
NAL. QUE LE OBLIGA A ESTAR DADA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL 
DURANTE 5 HORAS A LA SEMANA.

Por unanimidad se acordó:
Acceder a la solicitud formulada con fecha 8/11/2016 por doña María 

Elena Martínez Ortín, diputada del Grupo Provincial Ciudadanos, declaran-
do su compatibilidad para el desarrollo de la función de diputada provincial, 
en régimen de dedicación exclusiva, con el “alquiler” o cesión del título de 
capacitación profesional de transporte de carretera nacional

4. MODIFICAR ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ÁREA DE GESTIÓN DE ASIS-
TENCIA Y MODERNIZACIÓN LOCAL. SUPRIMIENDO LA AGENCIA PROVIN-
CIAL DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO MUNICIPAL. INCARDINANDO AL 
SERVICIO CUARTO ESPACIO. EL PERSONAL PROCEDENTE DE LA AGENCIA.

Tras el debate, sometido a votación y por mayoría, 14 votos a favor (señor 
Compés Martínez; señora Ladrero Parral; señores Llanas Gaspar y Lorente Se-
bastián; señoras Mustieles Aranda y Palacín Canfranc; señores Tabuenca López 
y Tirado Ballano; señora Trébol Bartos; señor Zaldívar Tris; señora Abengo-
chea Aurensanz; señores Miramón Serrano, Ramos Antón y Fuster Santaliestra), 
ningún voto en contra y 11 abastenciones (señores Arrechea Silvestre, Artajona 
Ramón y Bertol Moreno, señora De Francisco Trigo, señores Francés Carbonel y 
Gimeno Castellón, señoras Larraz Sánchez, Martínez del Campo y Martínez Or-
tín, y señores Gayán Aliacar y Sanmiguel Mateo), se adoptó el siguiente acuerdo:

Modificar la estructura orgánica del Área de Gestión de Asistencia y Mo-
dernización Local, suprimiendo la Agencia Provincial de Planeamiento y 
Desarrollo Municipal, incardinando al Servicio Cuarto Espacio, el Personal 
procedente de la Agencia.

5. APROBAR EXPEDIENTE N.º 11/2016 DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
PARA EL ABONO DE FACTURAS QUE CORRESPONDEN A SUMINISTROS DE BIE-
NES Y OTRAS PRESTACIONES EFECTUADAS A ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

Sometido a votación y por mayoría, 10 votos a favor (señor Compés Mar-
tínez; señora Ladrero Parral; señores Llanas Gaspar y Lorente Sebastián; 
señoras Mustieles Aranda y Palacín Canfranc; señores Tabuenca López y Ti-
rado Ballano; señora Trébol Bartos; señor Zaldívar Tris y Sanmiguel Mateo), 
ningún voto en contra y 14 abastenciones (señores Arrechea Silvestre, Ar-
tajona Ramón, Bertol Moreno; señora De Francisco Trigo; señores Francés 
Carbonel y Gimeno Castellón; señoras Larraz Sánchez, Martínez del Campo 

y Martínez Ortín; señor Gayán Aliacar; señora Abengochea Aurensanz, y 
señores Miramón Serrano, Ramos Antón y Fuster Santaliestra), se adoptó el 
siguiente acuerdo:

Aprobar expediente núm. 11/2016, de reconocimiento de créditos para el 
abono de facturas que corresponden a suministros de bienes y otras presta-
ciones efectuadas a esta Diputación Provincial.

6. RATIFICAR TRECE ACTAS DE MUTUO ACUERDO EN EXPEDIENTE DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA DERIVADO DE EJECUCIÓN PROYECTO DE OBRAS 
“ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA CV-621, DE CASTILISCAR A 
SOFUENTES”.

Por unanimidad se acordó:
Ratificar trece actas de mutuo acuerdo en expediente de expropiación 

forzosa derivado de la ejecución proyecto de obras “Acondicionamiento de 
la carretera CV-621, de Castiliscar a Sofuentes”.

7. ACEPTAR DELEGACIÓN DE FACULTADES DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA DE CONSERVACIÓN Y MEJORA 
DE CAMINOS RURALES DE FAYÓN.

Por unanimidad se acordó:
Aceptar delegación de facultades de gestión tributaria, inspección y re-

caudación de la tasa de conservación y mejora de caminos rurales de Fayón.
8. ACEPTAR DELEGACIÓN DE FACULTADES TRIBUTARIAS DE VILLAFE-

LICHE.
Por unanimidad se acordó:
Aceptar delegación de facultades tributarias de Villafeliche.
9. ACEPTAR DELEGACIÓN DE FACULTADES DE GESTIÓN TRIBUTARIA. 

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IVTM DE GALLOCANTA.
Por unanimidad se acordó:
Aceptar delegación de facultades de gestión tributaria, inspección y re-

caudación del IVTM de Gallocanta.
10. ACEPTAR DELEGACIÓN DE FACULTADES TRIBUTARIAS DE BELMON-

TE DE GRACIÁN.
Por unanimidad se acordó:
Aceptar delegación de facultades tributarias de Belmonte de Gracián.
11. APROBAR EL PROYECTO DE OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CV-930. ACCESO A TRASMOZ”.
Por unanimidad se acordó:
Aprobar el proyecto de obras de “Acondicionamiento de la CV-9930, Ac-

ceso a Trasmoz”
12. ADECUAR EL PRESUPUESTO Y APROBAR DEFINITIVAMENTE EL PRO-

YECTO DE OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO DE LA TRAVESÍA TORRALBA 
DE LOS FRAILES CV-670.

Por unanimidad se acordó:
Adecuar el presupuesto y aprobar definitivamente el proyecto de obras de 

“Acondicionamiento de la Travesía Torralba de los Frailes CV-670.
13. APROBAR EL PROYECTO DE OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO DE 

LA CV-008. DE MONEGRILLO A OSERA (PK 0+000 A PK 5+000).
Por unanimidad se acordó:
Aprobar el proyecto de obras de “Acondicionamiento de la CV-08, de 

Monegrillo a Osera (PK 0+000 a PK 5+000)
14. EXTRACTO DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA PRESIDENCIA EN 

EL MES DE JULIO DE 2016.
Queda enterada la Corporación de los decretos de la Presidencia núme-

ros, 1.438 a 1.713, ambos inclusive, correspondientes al mes de julio de 2016
15. EXTRACTO DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA PRESIDENCIA EN 

EL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.
Queda enterada la Corporación de los decretos de la Presidencia números, 

2.363 a 2.672, ambos inclusive, correspondientes al mes de junio de 2016
16. DAR CUENTA AL PLENO DEL DECRETO N.º 2451, DE 13 DE NOVIEM-

BRE DE 2016, RECTIFICANDO DECRETO N.º 2364 DE 2 DE NOVIEMBRE DE 
2016, SOBRE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EVENTUAL.

Queda enterado el Pleno Corporativo del decreto de la Presidencia núme-
ro 2.451, de 13 de noviembre 216, rectificando decreto núm. 2.364, de 2 de 
noviembre de 2016 sobre nombramiento de personal eventual.

17. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE PRESENTAN LOS GRUPOS PROVIN-
CIALES: ARAGONÉS. CHUNTA ARAGONESISTA. CIUDADANOS. EN COMÚN. 
POPULAR Y SOCIALISTA. EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 
RELATIVA AL DESDOBLAMIENTO DE LA N-232 ENTRE EL BURGO DE EBRO 
(ZARAGOZA) Y VALDEALGORFA (TERUEL).

Los grupos provinciales: Aragonés, Chunta Aragonesista, Ciudadanos, 
En Común, Popular y Socialista, presentan una Moción conjunta relativa 
al desdoblamiento de la Nacional-232 entre El Burgo de Ebro (Zaragoza) y 
Valdealgorfa (Teruel), aprobada por unanimidad.

Zaragoza, 20 de enero de 2017. — El secretario general, Jesús Colás Tenas.

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Urbanismo y Sostenibilidad
Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística Núm. 242

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, con fecha 23 de diciembre de 2016, acor-
dó lo siguiente:
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«Único. — Quedar enterado del texto refundido del Plan especial de la 
H-61-5, memoria fechada de noviembre de 2016, a instancia de Luis Barce-
lona Escartín, en representación de Iberebro, S.A».

Los artículos de las normas urbanísticas que el texto refundido modifica 
son los siguientes: 

Artículo 14.6. Superficie edificable.
La específica asignación de metros cuadrados de superficie de suelo y 

edificabilidad de cada una de las manzanas se recoge en las respectivas fichas 
de características.

La edificabilidad máxima de toda el área se fija en 84.000 metros cuadra-
dos, tras la aplicación del coeficiente de ponderación 1,8 del grupo 4.

Será de cesión al Ayuntamiento el 10% del aprovechamiento lucrativo 
correspondiente únicamente a las categorías de usos denominados “Otros 
usos comerciales” (8, 9, 10) en el Plan especial.

Artículo 33.4. Condiciones acústicas.
En Plan especial del sector H-65-1 se acompaña de un estudio de ruido, 

en el que se reflejan las condiciones acústicas y sus posibles paliaciones en 
caso de ser necesarias. En cumplimiento de la prescripción del informe de 
la Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad del 14 de octubre de 2016, 
se dispondrá de pantallas acústicas u otros obstáculos en toda la zona del 
polígono situada a lo largo de la N-232, así como, en su caso, en la zona 
del camino de la Torre Condesa, de modo que se aseguren los objetivos de 
calidad acústica para usos terciarios de 70 dB en período diurno y de tarde, 
y 65 dB en período nocturno.

Los edificios que allí se construyan deberán asegurar el cumplimiento de 
la Ordenanza municipal para la protección contra ruidos y vibraciones en el 
término municipal de Zaragoza.

Las fachadas y ventanas de las futuras edificaciones que estén orientadas 
a la carretera de Logroño deberán disponer de un aislamiento acústico efi-
ciente ante el ruido por tráfico rodado. Asimismo, en las estancias orientadas 
a la carretera se instalará un sistema de renovación y acondicionamiento de 
aire que permita su utilización continua sin necesidad de abrir las ventanas. 
Todo ello de acuerdo a las medidas para el aislamiento acústico contempla-
das en el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico “DB-HR Protección frente al ruido” del Código Técnico 
de la Edificación y se modifica Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Zaragoza, a 27 de diciembre de 2016. — El secretario general del Pleno, 
P.D.: La jefa del Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística, Edurne Herce 
Urzaiz.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 11.190

Explotación Agroalimentaria Aragonesa, S.L., ha solicitado la modifica-
ción de la concesión a  su nombre inscrita en la sección A, tomo 25, hoja 88, 
que posee resolución de fecha 26 de febrero de 2016 (expedientes 1999-A-
248, 2002-A-381, 2015-T-79), con un volumen de 388.437 metros cúbicos/
año y un caudal medio en el mes de máximo consumo de 37,24 litros por 
segundo, del embalse de Mequinenza del río Ebro, para riego de 70,62 hec-
táreas, en término municipal de Caspe (Zaragoza).

La modificación consiste en la ampliación de la superficie regable y, por 
tanto, del volumen de agua concedido, solicitando un aumento de 18,99 hec-
táreas de riego más, hasta un total de 91,33 hectáreas, ampliando el volumen 
anual hasta los 545.977,87 metros cúbicos/año y el caudal medio en el mes 
de máximo consumo hasta 47,77 litros por segundo desde el mismo punto 
de toma.

CirCunstanCias:
Solicitante: Explotación Agroalimentaria Aragonesa, S.L.
Objeto: Modificación características. Ampliación de zona regable.
Cauce: Embalse de Mequinenza (río Ebro).
Paraje: “Cabezo La Barca”.
Municipio: Caspe (Zaragoza)
Localización de la toma: Huso 30T. UTMX: 746.482. UTMY: 4.572.418 

(ED50).
Destino: Riegos.
Volumen máximo anual: 545.977,87  metros cúbicos/año.
Caudal medio equivalente: 47,77 litros por segundo.
Superficie de riego: 91,33 hectáreas.
El aprovechamiento consiste en una toma del embalse de Mequinenza 

mediante una bomba sumergible de caudal máximo 72,85 litros por segundo 
y 150 CV de potencia, colocada en una celosía metálica anclada sobre la 
que apoya la tubería metálica donde se aloja la bomba. Desde esta toma se 
conduce el agua hasta las fincas de riego.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación 

técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (pa-
seo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 11.703
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV) ha solicitado la mo-

dificación de características de la concesión inscrita en la sección A, tomo 17, 
hoja 183, del Registro de Aguas de la Cuenca del Ebro (con expediente referen-
cia 1993-P-138, cuyo titular era la Diputación General de Aragón), consistente 
en la modificación de las características constructivas de uno de los pozos. Los 
nuevos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento actual consistirá en dos pozos de captación, de 18,6 
metros y 21,5 metros de profundidad respectivamente, situados en la margen 
izquierda del río Ebro, fuera de zona de policía de cauces, en el paraje “Calle 
María Zambrano, 2”. El equipo de elevación previsto consistirá en una elec-
trobomba de 20 CV y un caudal instantáneo de 8,89 litros por segundo en 
cada toma. El agua se destinará a otros usos industriales (climatización en el 
edificio anexo a las tomas), en el término municipal de Zaragoza. El volumen 
total anual será de 183.384 metros cúbicos y el caudal medio equivalente en 
el mes de máximo consumo será de 8,148 litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación 
técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (pa-
seo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 273
José Francisco Salvatierra Pérez ha solicitado la autorización cuyos datos 

y circunstancias se indican a continuación:
CirCunstanCias:
Solicitante: José Francisco Salvatierra Pérez.
Objeto: Corta de árboles en 0,57 hectáreas, situadas en dominio público 

hidráulico con carácter de explotación maderera.
Cauce: Río Ebro.
Paraje: “Soto”, polígono 8, parcela 1.
Municipio: Gallur (Zaragoza).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e in-

compatibles con la petición inicial, en virtud del artículo 72 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación 
técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (pa-
seo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El 
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 298
Eliseo Méndiz Marín ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-

tancias se indican a continuación:
CirCunstanCias:
Solicitante: Eliseo Méndiz Marín.
Objeto: Corta de árboles en 2,64 hectáreas en dominio público hidráulico 

con carácter de explotación maderera.
Cauce: Río Ebro.
Paraje: “Soto”, polígono 8, parcela 455.
Municipio: Gallur (Zaragoza).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e in-

compatibles con la petición inicial, en virtud del artículo 72 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
de veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación 
técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (pa-
seo de Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de agosto de 2016. — El comisario de Aguas, P.D.: El co-
misario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.
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Servicio Provincial
de Industria e Innovación
SECCIÓN  DE COMBUSTIBLES
Y  OTRAS  ENERGÍAS Núm. 11.731
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza en 

el marco del procedimiento para otorgar la autorización administrativa 
para la distribución de gas natural en la zona del polígono industrial San 
Miguel, de Villanueva de Gállego (Zaragoza). Solicitud presentada por 
Gas Natural Aragón SDG, S.A. (GAS 2746/1).
En el marco del procedimiento para otorgar la autorización administrativa 

para la distribución de gas natural en la zona del polígono industrial San Mi-
guel, de Villanueva de Gállego (Zaragoza), Gas Natural Aragón SDG, S.A., 
ha presentado solicitud de autorización administrativa previa de aprobación 
de proyecto de ejecución y reconocimiento en concreto de utilidad pública. 
A dicha solicitud se le ha asignado el número de expediente GAS 2746/1.

A los efectos previstos en los artículos 67 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se somete a información pública la 
solicitud hecha por Gas Natural Aragón SDG, S.A., sobre autorización admi-
nistrativa previa de aprobación de proyecto de ejecución y reconocimiento 
en concreto de utilidad pública en la zona del polígono industrial San Miguel 
de Villanueva de Gállego (Zaragoza).

El proyecto, en cumplimiento del artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y a los efectos del artículo 52 de la misma, incluye planos parcela-
rios y relación individualizada de bienes y derechos afectados.

La afección a fincas particulares derivada de la construcción del gasoduc-
to se concreta de la siguiente forma:

a) Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se han de construir 
las instalaciones fijas en superficie. 

b) Para los bienes y derechos afectados por las canalizaciones:
1.º Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja de te-

rreno de hasta tres (3) metros, un metro y medio a cada lado del eje, a lo largo 
de la canalización por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que 
se requieran para la conducción del gas. Esta servidumbre que se establece 
estará sujeta a las siguientes limitaciones de dominio: 

—Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad 
superior a cincuenta centímetros, así como de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a dos metros, a contar desde el eje de la 
tubería y a ambos lados de la misma.

—Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edifica-
ción, o de efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen fun-
cionamiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco metros (5 
m) del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá 
reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones 
que, en cada caso, fije el órgano competente de la Administración Pública. 

—Permitir el libre acceso del personal y equipos necesarios para poder 
vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago, en su caso, 
de los daños que se ocasionen. 

—Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tu-
bos de ventilación, así como de realizar las obras superficiales o subterráneas 
que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones. 

2.º Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de 
las obras de la franja que se reflejará, para cada finca, en los planos parcela-
rios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo 
obstáculo, y se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación 
de la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones 
precisas a dichos fines. 

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los 
propietarios de bienes y derechos afectados por el proyecto, cuya relación 
se inserta en el anexo, para que pueda ser examinado el expediente en el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza, sito en paseo 
María Agustín, 36, puerta 14, entreplanta (Sección de Combustibles y Otras 
Energías, horario de 9:00 a 14:00), edificio Pignatelli (Zaragoza), y presen-
tar alegaciones por duplicado ejemplar dirigidas al Servicio Provincial de 
Industria e Innovación de Zaragoza, haciendo referencia al expediente GAS 
2746/1, en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Zaragoza, 30 de noviembre de 2016. — El director del Servicio Provincial 
de Industria e Innovación de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.

ANEXO

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados 
 

TÉRMINO MUNICIPAL DE: VILLANUEVA DE GÁLLEGO (ZARAGOZA) 
 

Abreviaturas utilizadas: SE = m2 expropiación en dominio; SP= m.l. servidumbre de paso; OT= m2 ocupación temporal; POL = polígono; PAR= parcela 
 

Finca Titular SE SP OT POL PAR Naturaleza 

VG-01 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GALLEGO 22 84 290 21 21 
Terreno de 

secano 

VG-02 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GALLEGO  18 60 21 9003 Camino 

VG-03 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GALLEGO  39 130 17 9003 Camino 

VG-04 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GALLEGO  2007 4014 17 30 Camino 

 

 

 

 
 

SECCIÓN  DE COMBUSTIBLES
Y  OTRAS  ENERGÍAS Núm. 11.733
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza en 

el marco del procedimiento para otorgar la autorización administrativa 
para la distribución de gas natural en la zona del Polígono Las Ventas, 
en los términos municipales de Zaragoza y Utebo (Zaragoza). Solicitud 
presentada por Gas Natural Aragón SDG, S.A. (GAS 2747/1).
En el marco del procedimiento para otorgar la autorización administra-

tiva para la distribución de gas natural en la zona del Polígono Las Ventas, 
en los términos municipales de Zaragoza y Utebo (Zaragoza), Gas Natural 
Aragón SDG, S.A., ha presentado solicitud de autorización administrativa 
previa, de aprobación de proyecto de ejecución y reconocimiento en con-
creto de utilidad pública. A dicha solicitud se le ha asignado el número de 
expediente GAS 2747/1.

A los efectos previstos en los artículos 67 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se somete a información pública la 
solicitud hecha por Gas Natural Aragón SDG, S.A., sobre autorización admi-
nistrativa previa de aprobación de proyecto de ejecución y reconocimiento 
en concreto de utilidad pública en la zona del polígono Las Ventas, en los 
términos municipales de Zaragoza y Utebo (Zaragoza).

El proyecto, en cumplimiento del artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y a los efectos del artículo 52 de la misma, incluye planos parcela-
rios y relación individualizada de bienes y derechos afectados.

La afección a fincas particulares derivada de la construcción del gasoduc-
to se concreta de la siguiente forma:

a) Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se han de construir 
las instalaciones fijas en superficie. 

b) Para los bienes y derechos afectados por las canalizaciones:
1.º Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terre-

no de hasta tres (3) metros, un metro y medio a cada lado del eje, a lo largo 
de la canalización por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que 
se requieran para la conducción del gas. Esta servidumbre que se establece 
estará sujeta a las siguientes limitaciones de dominio: 

—Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad 
superior a cincuenta centímetros, así como de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a dos metros, a contar desde el eje de la 
tubería y a ambos lados de la misma.

—Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edifica-
ción, o de efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen fun-
cionamiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco metros (5 
m) del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá 
reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones 
que, en cada caso, fije el órgano competente de la Administración Pública. 

—Permitir el libre acceso del personal y equipos necesarios para poder 
vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago, en su caso, 
de los daños que se ocasionen. 

—Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tu-
bos de ventilación, así como de realizar las obras superficiales o subterráneas 
que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones. 

2.º Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de 
las obras de la franja que se reflejará, para cada finca, en los planos parcela-
rios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo 
obstáculo, y se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación 
de la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones 
precisas a dichos fines. 

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los 
propietarios de bienes y derechos afectados por el proyecto, cuya relación 
se inserta en el anexo, para que pueda ser examinado el expediente en el 
Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza, sito en paseo 
María Agustín, 36, puerta 14, entreplanta (Sección de Combustibles y Otras 
Energías, horario de 9:00 a 14:00), edificio Pignatelli (Zaragoza), y presen-
tar alegaciones por duplicado ejemplar dirigidas al Servicio Provincial de 
Industria e Innovación de Zaragoza, haciendo referencia al expediente GAS 
2747/1, en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Zaragoza, 30 de noviembre de 2016. — El director del Servicio Provincial 
de Industria e Innovación de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.

ANEXO

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados 
 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
 

TÉRMINOS MUNICIPALES DE: ZARAGOZA Y UTEBO 
 

Abreviaturas utilizadas: SE = m2 expropiación en dominio; SP= m.l. servidumbre de paso; OT= m2 ocupación temporal; POL = polígono; PAR= parcela 
 

Finca Titular SE SP OT POL PAR Naturaleza 

ZA-01 ENRIQUE ABADIA LALANZA  132 440 188 141 Suelo sin edificar 

ZA-02 COMUNIDAD DE REGANTES TERMINO ALMOZARA 2 159 530 188 9021 Agrario 

UT-01 PORTAZGO GESTION S.A. 9 705 2360 8 165 Agrario 

UT-02 PORTAZGO GESTION S.A. 2 306 1020   Ocio Hosteleria 

UT-03 PRODUCTOS Q.P. S.A.  12 40   Industrial 
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Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Empresa Tranvías Urbanos de Zaragoza, S.L. Núm. 439
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza 

por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del 
acuerdo de la comisión paritaria del convenio colectivo de la empresa 
Tranvías Urbanos de Zaragoza, S.L
Vista el acta de la comisión paritaria del convenio colectivo de la empresa 

Tranvías Urbanos de Zaragoza, S.L. (código de convenio 50100222012014), 
suscrita el día 15 de noviembre de 2016, en la que se acuerda la revisión de 
la clasificación profesional en los grupos profesionales actuales, recibida en 
este Servicio Provincial de Zaragoza con fecha 10 de enero de 2017, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 2.1 c) del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial acuerda:
Primero. — Ordenar la inscripción del acta citada en el Registro de Con-

venios y Acuerdos Colectivos de este Servicio Provincial, con notificación a 
la comisión paritaria.

Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, a 16 de enero de 2017. — La directora del Servicio Provincial, 

María Pilar Salas Gracia.

ACTA 
En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2016. — Siendo las 15:45 horas del 

día del encabezado, se reúne la comisión paritaria del convenio formada por 
las siguientes personas: En representación de los trabajadores, don Sergio 
Oto Rubio (CC.OO.), don Gonzalo Sanz Buil (CC.OO.) y Juan Salvador 
Luque Vega (UGT), y en representación de la empresa, don Jorge Ventura 
Abreu Aguiar y don Blas Pérez González,

Orden del día
1. Dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional primera del 

primer convenio colectivo de la empresa Tranvías Urbanos de Zaragoza, S.L. 
Tal y como se establece en la disposición adicional primera del primer 

convenio colectivo de la empresa Tranvías Urbanos de Zaragoza, S.L., se 
reúne en tiempo y forma la comisión paritaria del convenio para realizar, si 
procede, una revisión de la clasificación profesional en cuanto a redefinición 
conceptual, creación de nuevos grupos profesionales y/o reubicación de los 
trabajadores en los grupos profesionales actuales.

Toma la palabra la representación de la empresa para hacer un balance 
de estos dos años y medio de andadura del convenio en cuanto al tema de la 
clasificación profesional, no apreciándose o considerándose cambios signifi-
cativos, pero sí algún reajuste o reubicación de trabajadores en otros grupos 
profesionales a los actuales y que se proponen a continuación.

—Técnico de mantenimiento y técnico de Sistemas pasarían del grupo 2 
al grupo 5.

—El técnico de Seguridad, Calidad y PRL, pasaría del grupo 5 al grupo 7.
En consecuencia, el artículo 13 del convenio sobre clasificación de los 

grupos profesionales sufriría una modificación con respecto a la anterior re-
dacción, quedando de la siguiente forma:

Art. 13. Clasificación de los grupos profesionales.
Los trabajadores afectados por el presente convenio, en atención a las fun-

ciones que desarrollan y de acuerdo con las definiciones dadas en el artículo 
anterior, serán clasificados en los grupos profesionales correspondientes.

Los actuales puestos de trabajo o categorías existentes en la empresa se 
encuadrarán en los grupos profesionales establecidos y de la siguiente manera:

—Grupo profesional 0: Trabajador en proceso de formación (habilitación 
conducción u otros).

—Grupo profesional 1: Personal atención al cliente.
—Grupo profesional 2: Técnico PRL y administrativos.
—Grupo profesional 3: Conductores.
—Grupo profesional 4-B: Inspectores.
—Grupo profesional 4-A: Operadores.
—Grupo profesional 5: Técnicos de mantenimiento y sistemas informáticos.
—Grupo profesional 6: Jefes de línea y jefe PCC.
—Grupo profesional 7: Responsables.
Tras el oportuno debate y explicaciones, la representación de los trabaja-

dores no manifiesta objeción alguna a la propuesta presentada por la repre-
sentación de la empresa y, en consecuencia, acepta los cambios propuestos.

Se acuerda delegar en Blas Pérez González, facultándole tan ampliamen-
te como sea menester en derecho, para que pueda efectuar el trámite de pre-
sentación ante la autoridad laboral, solicitud de registro y publicación de este 
acuerdo, realizando cuantas actuaciones administrativas fuesen necesarias 
para tal fin.

Sin otros temas que tratar se levanta la reunión y se firma la presente acta 
en el lugar y fecha mencionados en el encabezado.

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
C A L A T A Y U D Núm. 591

Habiéndose aprobado definitivamente el presupuesto del Ayuntamiento 
de Calatayud para el ejercicio 2017, al no haberse producido reclamación 
alguna contra el mismo dentro del plazo legal conferido al efecto, se hace 
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169, apartados 3 y 4, 
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procedién-
dose a su publicación resumido por capítulos junto a la plantilla de personal, 
con el siguiente detalle:

Presupuesto de la entidad local
  Resumen por programas del estado de gastos 

 
  CLAS. DENOMINACIÓN DE LAS 

CLASIFICACIONES 
IMPORTE  

 PROGRAM. 
0 Deuda Pública 

............................................ 
782.943,27 €  

1 Servicios Públicos Básicos 
............................................ 

7.344.809,59 €  

2 Actuaciones de Protección y 
Promoción Social ............... 

3.169.058,98 €  

3 Producción de Bienes Públicos de 
Carácter Preferente …......... 

3.127.559,41 €  

4 Actuaciones de Carácter 
Económico .............................. 

2.407.748,00 €  

9 Actuaciones de Carácter General 
................................... 

3.236.251,70 €  

TOTALES: 20.068.370,95 € 
 
 

Resumen por económico del estado de gastos 

 
CLAS. DENOMINACIÓN DE LAS   
ECONÓM. CLASIFICACIONES ECONÓMICAS IMPORTE 
   
  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   
   

  
A.1) GASTOS POR OPERACIONES 
CORRIENTES 

  

1 
Gastos de Personal 
............................................. 

     8.261.496,76 €  

2 
Gastos Bienes Corrientes y Servicios 
.................... 

     6.212.104,78 €  

3 
Gastos Financieros 
............................................. 

        128.902,00 €  

4 
Transferencias Corrientes 
.................................... 

     1.401.112,96 €  

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos....            82.455,28 €  
   
  TOTAL GASTOS CORRIENTES  16.086.071,78 €  
   

  
A.2) GASTOS POR OPERACIONES DE 
CAPITAL 

  

   

6 
Inversiones Reales 
.............................................. 

     2.305.022,13 €  

7 
Transferencias de Capital 
..................................... 

        982.193,29 €  

   
  TOTAL GASTOS DE CAPITAL    3.287.215,42 €  
   

  B) OPERACIONES FINANCIERAS   
   

8 
Activos Financieros 
............................................. 

           24.040,48 €  

9 
Pasivos Financieros 
............................................ 

        671.043,27 €  

   
  TOTAL GASTOS FINANCIEROS       695.083,75 €  
   
  TOTALES:  20.068.370,95 €  
   
 
 

Resumen por económico del estado de ingresos 

 
CLAS. DENOMINACIÓN DE LAS IMPORTE 
ECONÓM. CLASIFICACIONES ECONÓMICAS 
     
  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   
   

  
A.1) INGRESOS POR OPERACIONES 
CORRIENTES 

  

   
1 Impuesto Directos ..............................................                   5.693.500,00 €  

2 
Impuestos Indirectos 
........................................... 

                     250.000,00 €  

3 
Tasas y Otros Ingresos 
......................................... 

                  4.192.754,00 €  

4 
Transferencias Corrientes 
...................................... 

                  6.622.718,48 €  

5 Ingresos Patrimoniales ......................................                   1.129.331,81 €  
   
  TOTAL INGRESOS CORRIENTES 17.888.304,29 € 
   

  
A.2) INGRESOS POR OPERACIONES DE 
CAPITAL 

  

6 
Enajenación de Inversiones 
Reales......................... 

                     790.950,00 €  

7 
Transferencias de Capital 
..................................... 

                  1.247.076,18 €  

  TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 2.038.026,18 € 
   
  B) OPERACIONES FINANCIERAS   
   

8 
Activos Financieros 
............................................. 

                        42.040,48 
€  

9 
Pasivos Financieros 
............................................ 

                     100.000,00 €  

   
  TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 142.040,48 € 
   
  TOTALES: 20.068.370,95 € 
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Asimismo, se acuerda:
1.º Modificar la plantilla del personal de este Ayuntamiento aprobada 

para el año 2016 junto con el presupuesto municipal, de la siguiente manera:
1. Altas (creación de plazas):
Personal funCionario:
—Creación de veintidós plazas de administrativo para proveer por pro-

moción interna.
Personal laboral:
—Creación de cuatro plazas de administrativo para proveer por promo-

ción interna.
—Creación de una plaza de auxiliar de turismo para proveer por concurso 

interno.
2. Bajas (amortización de plazas):
Personal funCionario:
—Amortización de una plaza de portero polideportivo.
—Amortización de una plaza de celador.
—Amortización de tres plazas de policía.
Personal laboral:
—Amortización de una plaza de monitor de deportes.
—Amortización de dos plazas de monitor de tiempo libre.
—Amortización de dos plazas de auxiliar de ayuda a domicilio.
—Amortización de cinco plazas de celador.
—Amortización de dos plazas de operario de limpieza.
—Amortización de dos plazas de operario albañil.
3. Modificaciones (variaciones en las plazas):
—Incremento de jornada hasta el 100% de la plaza de auxiliar adminis-

trativo de recaudación.
2.º Aprobar la plantilla del personal del Ayuntamiento de Calatayud para 

el año 2017, tal y como se anexa en el expediente, que se compone de 296 
plazas totales, de las que 28 se amortizarán (por promociones internas), que-
dando un total de 268 plazas reales, clasificadas como sigue:

  B) OPERACIONES FINANCIERAS   
   

8 
Activos Financieros 
............................................. 

           24.040,48 €  

9 
Pasivos Financieros 
............................................ 

        671.043,27 €  

   
  TOTAL GASTOS FINANCIEROS       695.083,75 €  
   
  TOTALES:  20.068.370,95 €  
   
 
 

Resumen por económico del estado de ingresos 

 
CLAS. DENOMINACIÓN DE LAS IMPORTE 
ECONÓM. CLASIFICACIONES ECONÓMICAS 
     
  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   
   

  
A.1) INGRESOS POR OPERACIONES 
CORRIENTES 

  

   
1 Impuesto Directos ..............................................                   5.693.500,00 €  

2 
Impuestos Indirectos 
........................................... 

                     250.000,00 €  

3 
Tasas y Otros Ingresos 
......................................... 

                  4.192.754,00 €  

4 
Transferencias Corrientes 
...................................... 

                  6.622.718,48 €  

5 Ingresos Patrimoniales ......................................                   1.129.331,81 €  
   
  TOTAL INGRESOS CORRIENTES 17.888.304,29 € 
   

  
A.2) INGRESOS POR OPERACIONES DE 
CAPITAL 

  

6 
Enajenación de Inversiones 
Reales......................... 

                     790.950,00 €  

7 
Transferencias de Capital 
..................................... 

                  1.247.076,18 €  

  TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 2.038.026,18 € 
   
  B) OPERACIONES FINANCIERAS   
   

8 
Activos Financieros 
............................................. 

                        42.040,48 
€  

9 
Pasivos Financieros 
............................................ 

                     100.000,00 €  

   
  TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 142.040,48 € 
   
  TOTALES: 20.068.370,95 € 

 

  

GRUPO                  DENOMINACION                     Nº DE PLAZAS           VACANTES 

  

A. PERSONAL FUNCIONARIO                                   138 

A.1. Escala de habilitación de carácter nacional: 

1. Subescala de Secretaría:                                              

A1                   Secretaria                                                   1 

2. Subescala de Intervención-Tesorería: 

A1                   Interventor                                                   1                             vacante 

A1                   Tesorero                                                      1                             vacante 

  

 

 

A.2. Escala de Administración General: 

1. Subescala Técnica: 

A1                   Técnicos                                                 1                                  

2. Subescala Administrativa: 

C1                  Administrativos                                      29                            22 vacantes 

3. Subescala Auxiliar: 

C2                  Auxiliares                                               23                                

4. Subescala Subalternos: 

E                     Ordenanzas                                            7                                  

  

A.3. Escala de Administración Especial: 

1. Subescala Técnica: 

a)        Técnicos superiores: 

A1                   Técnico Asesoramiento Jurídico             1 

A1                   Técnico Gobierno                                    1 

A1                   Técnico Deportes                                    1 

A1                   Técnico Bienestar Social                         1 

A1                   Técnico Ingeniería                                   1 

A1                   Técnico Arquitectura                                2 

A1                   Técnico Economía                                   3 

A1                   Técnico Recaudación                              1 

 

  

GRUPO                  DENOMINACION                     Nº DE PLAZAS           VACANTES 

  

A. PERSONAL FUNCIONARIO                                   138 

A.1. Escala de habilitación de carácter nacional: 

1. Subescala de Secretaría:                                              

A1                   Secretaria                                                   1 

2. Subescala de Intervención-Tesorería: 

A1                   Interventor                                                   1                             vacante 

A1                   Tesorero                                                      1                             vacante 

  

 

 

A.2. Escala de Administración General: 

1. Subescala Técnica: 

A1                   Técnicos                                                 1                                  

2. Subescala Administrativa: 

C1                  Administrativos                                      29                            22 vacantes 

3. Subescala Auxiliar: 

C2                  Auxiliares                                               23                                

4. Subescala Subalternos: 

E                     Ordenanzas                                            7                                  

  

A.3. Escala de Administración Especial: 

1. Subescala Técnica: 

a)        Técnicos superiores: 

A1                   Técnico Asesoramiento Jurídico             1 

A1                   Técnico Gobierno                                    1 

A1                   Técnico Deportes                                    1 

A1                   Técnico Bienestar Social                         1 

A1                   Técnico Ingeniería                                   1 

A1                   Técnico Arquitectura                                2 

A1                   Técnico Economía                                   3 

A1                   Técnico Recaudación                              1 
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A. PERSONAL FUNCIONARIO                                   138 

A.1. Escala de habilitación de carácter nacional: 

1. Subescala de Secretaría:                                              

A1                   Secretaria                                                   1 

2. Subescala de Intervención-Tesorería: 

A1                   Interventor                                                   1                             vacante 

A1                   Tesorero                                                      1                             vacante 

  

 

 

A.2. Escala de Administración General: 

1. Subescala Técnica: 

A1                   Técnicos                                                 1                                  

2. Subescala Administrativa: 

C1                  Administrativos                                      29                            22 vacantes 

3. Subescala Auxiliar: 

C2                  Auxiliares                                               23                                

4. Subescala Subalternos: 

E                     Ordenanzas                                            7                                  

  

A.3. Escala de Administración Especial: 

1. Subescala Técnica: 

a)        Técnicos superiores: 

A1                   Técnico Asesoramiento Jurídico             1 

A1                   Técnico Gobierno                                    1 

A1                   Técnico Deportes                                    1 

A1                   Técnico Bienestar Social                         1 

A1                   Técnico Ingeniería                                   1 

A1                   Técnico Arquitectura                                2 

A1                   Técnico Economía                                   3 

A1                   Técnico Recaudación                              1 

b)        Técnicos Medios: 

A2                   Técnico Gobierno                                    1 

A2                   Técnico Cultura                                       1                                  

A2                   Técnico Acción Social                             1                                  

A2                   Técnico Desarrollo Económico               2                                1 vacante 

A2                   Técnico Urbanismo                                 2 

A2                   Técnico Economía                                  1 

A2                   Técnico Recursos Humanos                   1 

A2                   Técnico Nuevas Tecnologías                  1                                  

c)         Técnicos Auxiliares: 

C2                  Monitor de Juventud                                 1 

2. Subescala de Servicios Especiales: 

a)        Policía Local: 

A2                   Jefe Policía Local                                    1 

A2                   Subinspector Policía Local                      1 

C1                  Inspector de Policía 2ª actividad              1 

C1                  Subinspector de Policía                            2 

C1                  Subinspector de Policía 2ª activ.              1 

C1                  Oficial Policía Local                                 5                                  

C1                  Oficial Policía 2ª actividad                       2 

C1                  Policía Local                                          21                                1 vacante 

C1                  Policía Local 2ª actividad                        9 

b)        Personal de oficios: 

C1                  Maestro Electricista                                 1 

C2                  Oficiales Brigada Obras                           3 

E                     Operarios Limpieza                                 4 

E                     Operarios Albañilería                               2 

  

GRUPO                  DENOMINACION                     Nº DE PLAZAS             VACANTES 

B. PERSONAL LABORAL                                                 158 

B.1.      PERSONAL LABORAL 

Técnico Administración General                         2 

            Bibliotecario                                            1 

Técnico Medio                                                    1 

            Director Escuela Música                         1 

            Profesor Educación Musical                   7 

Profesor Educación Adultos                               2                                     1 vacante 

Técnico Medio Acción Social                             5 

Asistente Técnico Sanitario                               3 

Terapeuta Ocupacional                                      1 

Coordinador Sociosanitario                               1                                       1 vacante 

 Técnico Medio Recursos Humanos                 1           

Coordinador Programa Inmigrantes                 1                        

Administrativo                                                   6                                       5 vacantes 

Auxiliar Administrativo                                      4                      

Auxiliar Informática                                           1 

Auxiliar de Biblioteca                                        1                      

Monitor Deportivo                                             4 

Oficiales                                                            9                                     2 vacantes 

Monitor Tiempo Libre                                        2 

Monitor Inmigrantes                                          1 

Monitor de Actividades Sociales                       1                                    1 vacante 

Auxiliar de Enfermería                                     25                                   2 vacantes 

Auxiliar de Turismo                                            2                                   2 vacantes 

Guías de Turismo                                              3 

Encargado Brigada                                            1                                  1 vacante 

Conserje                                                             9                                  6 vacantes 

Operario                                                           21                                  4 vacantes 

Coordinador Servicio Ayuda Domicilio               1                                  1 vacante 

 Ayuda a Domicilio                                            13 

 Celadores                                                          1 

Operario Servicios Multiples Mantenimiento      1 

Coordinador Servicios y Limpie. Edificios          1 

Operario de Servicios Múltiples Limpieza        25                                   2 vacante 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Calatayud, a 25 de enero de 2017. — El alcalde, José Manuel Aranda 
Lassa.

C A R I Ñ E N A Núm. 571

Por resolución de Alcaldía núm. 015/2017, de fecha 20 de enero de 2017, 
se ha aprobado el padrón de las siguientes tasas correspondiente al período 
impositivo octubre, noviembre y diciembre (cuarto trimestre) del año 2016:

—Suministro de agua potable doméstica, comercial, industrial, etc.
—Prestación del servicio de recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos.
—Prestación del servicio de alcantarillado.
—Ocupación de terrenos de uso público.
—Ocupación por puestos de mercado.
—Acometidas a las redes de agua y alcantarillado.
Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, a contar des-

de el siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el cual esta-
rá a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento.

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones 
tributarias en el mismo incorporadas caben los siguientes recursos:

Recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública, el 
cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de un mes desde su 
interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. En tal caso, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de seis meses, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de enten-
derse desestimado de forma presunta.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el día 23 de 
enero al día 23 de marzo de 2017, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el 
pago por domiciliación bancaria, transferencia bancaria o bien en metálico en 
las oficinas generales del Ayuntamiento.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se 
iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e 
intereses de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los si-
guientes términos: En caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la 
notificación de la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, 
y no habrán de satisfacerse intereses de demora. El recargo exigible será 
del 10% en caso de que, notificada la providencia de apremio, el importe de 
deuda no ingresada y recargo se satisfaga dentro de los plazos marcados por 
el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
tampoco habrán de satisfacerse en este caso intereses de demora. En último 
término, agotadas las dos posibilidades anteriores, procederá un recargo del 
20%, con exigencia asimismo de los intereses de demora correspondientes. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de 
la citada Ley 58/2003.

Cariñena, a 23 de enero de 2017. — El alcalde, Sergio Ortiz Gutiérrez.

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 556
Se va a proceder a la aprobación por parte de la Presidencia de esta Co-

marca del padrón-lista cobratoria de los recibos relativos al precio público 
por prestación del servicio de ayuda domiciliaria correspondientes al mes 
de enero del ejercicio 2017, a la tasa por estancia y comedor en centro ocu-
pacional/centro de día para discapacitados de la Comarca Campo de Borja 
correspondientes al mes de enero del ejercicio 2017, al precio público por 
prestación del servicio de transporte social adaptado de la Comarca Campo 
de Borja correspondientes al mes de enero del ejercicio 2017, y a la tasa por 
realización de actividades del Servicio Comarcal de Deportes correspondien-
tes al segundo período del curso 2016-2017, así como devoluciones de cuotas 
anteriores. Dicha documentación se encuentra a disposición de los interesados 
en las oficinas de la Comarca, sitas en calle Nueva, 6, de Borja, del 14 al 28 
de febrero de 2017.

b)        Técnicos Medios: 

A2                   Técnico Gobierno                                    1 

A2                   Técnico Cultura                                       1                                  

A2                   Técnico Acción Social                             1                                  

A2                   Técnico Desarrollo Económico               2                                1 vacante 

A2                   Técnico Urbanismo                                 2 

A2                   Técnico Economía                                  1 

A2                   Técnico Recursos Humanos                   1 

A2                   Técnico Nuevas Tecnologías                  1                                  

c)         Técnicos Auxiliares: 

C2                  Monitor de Juventud                                 1 

2. Subescala de Servicios Especiales: 

a)        Policía Local: 

A2                   Jefe Policía Local                                    1 

A2                   Subinspector Policía Local                      1 

C1                  Inspector de Policía 2ª actividad              1 

C1                  Subinspector de Policía                            2 

C1                  Subinspector de Policía 2ª activ.              1 

C1                  Oficial Policía Local                                 5                                  

C1                  Oficial Policía 2ª actividad                       2 

C1                  Policía Local                                          21                                1 vacante 

C1                  Policía Local 2ª actividad                        9 

b)        Personal de oficios: 

C1                  Maestro Electricista                                 1 

C2                  Oficiales Brigada Obras                           3 

E                     Operarios Limpieza                                 4 

E                     Operarios Albañilería                               2 
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B. PERSONAL LABORAL                                                 158 

B.1.      PERSONAL LABORAL 

Técnico Administración General                         2 

            Bibliotecario                                            1 

Técnico Medio                                                    1 

            Director Escuela Música                         1 

            Profesor Educación Musical                   7 

Profesor Educación Adultos                               2                                     1 vacante 

Técnico Medio Acción Social                             5 

Asistente Técnico Sanitario                               3 

Terapeuta Ocupacional                                      1 

Coordinador Sociosanitario                               1                                       1 vacante 

 Técnico Medio Recursos Humanos                 1           

Coordinador Programa Inmigrantes                 1                        

Administrativo                                                   6                                       5 vacantes 

Auxiliar Administrativo                                      4                      

Auxiliar Informática                                           1 

Auxiliar de Biblioteca                                        1                      

Monitor Deportivo                                             4 

Oficiales                                                            9                                     2 vacantes 

Monitor Tiempo Libre                                        2 

Monitor Inmigrantes                                          1 

Monitor de Actividades Sociales                       1                                    1 vacante 

Auxiliar de Enfermería                                     25                                   2 vacantes 

Auxiliar de Turismo                                            2                                   2 vacantes 

Guías de Turismo                                              3 

Encargado Brigada                                            1                                  1 vacante 

Conserje                                                             9                                  6 vacantes 

Operario                                                           21                                  4 vacantes 

Coordinador Servicio Ayuda Domicilio               1                                  1 vacante 

 Ayuda a Domicilio                                            13 

 Celadores                                                          1 

Operario Servicios Multiples Mantenimiento      1 

Coordinador Servicios y Limpie. Edificios          1 

Operario de Servicios Múltiples Limpieza        25                                   2 vacante 

Contra la resolución cabe la interposición del recurso de reposición re-
gulado en el artículo 14 del texto refundido de la Ley de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dentro 
del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del 
período de exposición pública del padrón-lista cobratoria de obligados al 
pago. Contra su resolución podrán los interesados interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo regulados en la ley 
de tal orden jurisdiccional.

De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Re-
glamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período de 
cobranza, con los siguientes plazos y forma de pago.

Plazos de pago
a) Período voluntario: El cargo en cuenta de los recibos domiciliados 

tendrá lugar al día siguiente de la finalización de exposición pública del pa-
drón-lista.

b) Período ejecutivo: Vencido el período voluntario de pago sin que re-
sultase satisfecha la deuda se iniciará automáticamente el período ejecutivo 
de cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo, de los intereses 
de demora correspondiente y de las costas, en su caso. Una vez efectuado el 
ingreso, será diligenciado el “recibí” de la carta de pago.

Lugares de pago
a) En las oficinas bancarias donde estén domiciliados los recibos (en pe-

ríodo tanto voluntario como en vía ejecutiva).
Borja, a 23 de enero de 2017. — El presidente, Juan Carlos Yoldi Martínez.

LA  MUELA Núm. 557
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la 
cuenta general del ejercicio 2015 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado 
alegaciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión procederá a emitir 
un nuevo informe.

La Muela, a 24 de enero de 2017. — El alcalde, Adrián Tello Gimeno.

L U E S I A Núm. 602
En sesión plenaria ordinaria se aprobó el 0,458528 como tipo de grava-

men del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de natura-
leza urbana.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se publica esta modificación del tipo 
de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de 
naturaleza urbana, pudiendo los interesados interponer recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos que determina la Ley reguladora de 
dicha jurisdicción.

Terminado el período de exposición pública sin haberse presentado recla-
mación alguna queda aprobado definitivamente el tipo de gravamen.

Luesia, a 25 de enero de 2017. — El alcalde, Jaime Lacosta Aragüés.

L U E S I A Núm. 603
En sesión plenaria ordinaria se aprobó el 0,3 como tipo de gravamen 

del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de 
naturaleza rústica.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se publica esta modificación del tipo 
de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes in-
muebles de naturaleza rústica, pudiendo los interesados interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que determina la Ley regu-
ladora de dicha jurisdicción.

Terminado el período de exposición pública sin haberse presentado recla-
mación alguna queda aprobado definitivamente el tipo de gravamen.

Luesia, a 25 de enero de 2017. — El alcalde, Jaime Lacosta Aragüés.

L U M P I A Q U E Núm. 577
Por resolución de Alcaldía de 18 de enero de 2017 se ha aprobado el 

padrón de las tasas por consumo de agua, alcantarillado, basuras, etc., co-
rrespondiente al segundo semestre de 2016.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 y siguientes del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, dicho padrón se expone al público por espacio de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
BOPZ, durante el cual estará a disposición de los interesados en las oficinas 
municipales del Ayuntamiento.
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El cobro se efectuará de la siguiente forma:
—El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, quedando 

fijado para el presente período de devengo desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOPZ.

—El pago podrá efectuarse en las oficinas del Ayuntamiento, en metáli-
co, en horario de 9:00 a 14:00, o en las oficinas de Ibercaja y Bantierra en 
Lumpiaque. Los recibos domiciliados se cargarán en las cuentas indicadas 
por los contribuyentes.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, las 
deudas serán exigidas por procedimiento de apremio y devengarán el recargo 
de apremio, intereses y, en su caso, las costas que produzcan.

Recursos
• Tasas de agua y alcantarillado:
—Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes 

ingresos de derecho público de las entidades locales solo podrá interponer-
se recurso de reposición ante el órgano competente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamacio-
nes Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la finalización 
de período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o 
presunta de la resolución del recurso previo de reposición.

No podrán simultanearse la interposición del recurso y la reclamación 
económico-administrativa.

Lumpiaque, a 19 de enero de 2017. — La alcaldesa, Mercedes Sediles Barbod.

MANCOMUNIDAD  CLARINA
DE  LAS  CINCO  VILLAS Núm. 600

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad 
Clarina de las Cinco Villas para el ejercicio 2016, al no haberse presentado 
reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del 
presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto 2016
Estado de gastos

Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Gastos de personal 162.800,00
 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 32.000,00
 3 Gastos financieros 700,00
 4 Transferencias corrientes 0,00
 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
 6 Inversiones reales 19.000,00
 7 Transferencias de capital 0,00
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 6.100,00
  Total presupuesto 220.600,00

Estado de ingresos
Capítulo Descripción Importe consolidado

 1 Impuestos directos 0,00
 2 Impuestos indirectos 0,00
 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 0,00
 4 Transferencias corrientes 220.500,00
 5 Ingresos patrimoniales 100,00
 6 Enajenación de inversiones reales 0,00
 7 Transferencias de capital 0,00
 8 Activos financieros 0,00
 9 Pasivos financieros 0,00
  Total presupuesto 220.600,00

Plantilla de personal
funCionarios de Carrera:
—Una plaza de secretario-interventor, por acumulación.
Personal laboral:
—Dos plazas de educador, fijo-discontinuo.
—Tres plazas de oficial.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse di-

rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que es-
tablece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Sádaba, a 9 de mayo de 2016. — El presidente, Jesús Gay Cortés.

O L V É S Núm. 459
Debiendo proveerse en este municipio el cargo de juez de paz sustituto, y 

de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y artículo 5.º del Reglamento núm. 3/1995, de 7 de junio, 
de los Jueces de Paz, se abre el plazo de quince días para que puedan presen-
tar solicitudes ante este Ayuntamiento aquellas personas que les interese su 
nombramiento y que reúnan las condiciones siguientes:

1.ª Ser español y mayor de edad.
2.ª No estar incurso en las siguientes causas de incapacidad:
—Estar impedido física o psíquicamente para la función Judicial.
—Estar condenado por delito doloso mientras no haya obtenido la reha-

bilitación.
—Estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea absuelto 

o se dicte auto de sobreseimiento.
—No estar en pleno ejercicio de los derechos civiles.
3.ª No hallarse incurso en las siguientes causas de incompatibilidad:
—Ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
—Ejercicio de cualquier cargo de elección popular o designación política.
—Tener empleo o cargo dotado o retribuido por la Administración pública.
—Tener empleo de cualquier clase en los Tribunales y Juzgados.
—Ejercer la abogacía o la procaduría y todo tipo de asesoramiento jurídico.
Olvés, a 18 de enero de 2017. — La alcaldesa.

ONTINAR  DE  SALZ Núm. 553
Mediante decreto de fecha 23 de enero de 2017 se han aprobado por la 

Alcaldía de la entidad local la liquidación y el padrón-lista cobratoria de los 
recibos relativos al impuesto municipal sobre vehículos de tracción mecáni-
ca, correspondiente al ejercicio 2017. Dicha documentación se encuentra a 
disposición de los interesados en la Secretaría de esta entidad local.

Contra dicha resolución cabe interposición, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el alcalde de esta entidad local por plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
BOPZ, o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de ese orden jurisdiccional por plazo de dos meses.

De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Re-
glamento General de Recaudación, se hace publica la apertura del período de 
cobranza, con los siguientes plazos y formas de pago:

Plazos de pago
—Período voluntario: Desde el 15 de febrero hasta el 15 abril de 2017.
—Período ejecutivo: Vencido el período voluntario de pago sin que re-

sulte satisfecha la deuda se iniciará automáticamente el período ejecutivo de 
cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo, de los intereses de 
demora correspondientes y de las costas, en su caso.

Lugares de pago
Oficina de la entidad local, en horario de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 

horas, excepto los recibos domiciliados en entidades bancarias.
Ontinar de Salz, a 23 de enero de 2017. — El alcalde, Alfredo Gaspar Cabrero.

T A U S T E Núm. 578
Por resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 19 de enero de 2017 se 

ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición pública del padrón de 
la tasa por servicio de suministro de agua potable y alcantarillado y del canon 
de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al 
cuarto trimestre de 2016, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento General de Recaudación se hace pública la apertura del 
período voluntario de cobranza.

exPosiCión PúbliCa: El padrón correspondiente a la tasa por suministro 
de agua y alcantarillado y canon de saneamiento se encuentra expuesto al 
público por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOPZ.

Plazo de ingreso: Se anuncia que el período de cobro en voluntaria co-
menzará al día siguiente al de la finalización del período de información 
pública y tendrá una duración de dos meses.

lugar y forma de Pago: Los contribuyentes que no tengan domiciliados 
sus recibos podrán satisfacerlos en las oficinas de Gestagua, en la calle La 
Rosa, entresuelo, de Tauste. Los recibos domiciliados serán cargados direc-
tamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

ProCedimiento de aPremio: El vencimiento del plazo de ingreso en perío-
do voluntario sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio del período 
ejecutivo y se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de 
ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada, más los intereses de demora correspondientes.

régimen de reCursos:
• Tasa por suministro de agua y alcantarillado:
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo 

de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición 
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pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta 
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y, si 
no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
finalización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamacio-
nes Económico-Administrativas de la Comunidad de Aragón, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período 
voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de 
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrán simultanearse la interposición del recurso de reposición y la 
reclamación económico-administrativa.

Tauste, a 19 de enero de 2017. — El alcalde, Miguel Ángel Francés 
Carbonel.

U T E B O Núm. 590
Habiendo transcurrido el período de exposición pública del presupuesto 

general para el ejercicio 2017 y la plantilla que comprende todas las plazas 
reservadas a funcionarios y personal laboral, y no habiéndose presentado re-
clamaciones al mismo, queda definitivamente aprobado desde el 20 de enero 
de 2017, transcribiéndose a continuación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 169.3 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, el resumen por capítulos del mismo: 

Presupuesto general del Ayuntamiento
Ingresos

Capítulo Descripción Importe 

A)  Operaciones corrientes:
1 Impuestos directos 5.750.900,00
2 Impuestos indirectos 200.000,00
3 Tasas y otros ingresos 2.969.160,00
4 Transferencias corrientes 5.071.650,43
5 Ingresos patrimoniales 54.250,23
B)  Operaciones de capital:
6 Enajenación inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 1.579.810,24
8 Activos financieros 18.000,00
9 Pasivos financieros 656.153,74

 Total ingresos 16.299.924,64

Gastos
Capítulo Descripción Importe 

A)  Operaciones corrientes:
1 Gastos de personal 6.343.890,17
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  6.967.411,49
3 Gastos financieros  6.259,00
4 Transferencias corrientes 359.000,00
B)  Operaciones de capital:
6 Inversiones reales 2.533.563,98
7 Transferencias de capital 68.800,00
8 Activos financieros 21.000,00
9 Pasivos financieros 0,00
 Total gastos 16.299.924,64

Plantilla personal año 2017

   PERSONAL FUNCIONARIO   
        

        
 Escala de Habilitacón Estatal     
  .      
    SECRETARIO GENERAL A1 1  
    INTERVENTOR GENERAL A1 1  
    TESORERO A1 1  
        
 Escala de Administración General    
        
  Subescala Técnica    
        
    TÉCNICO ADMINISTRACION GENERAL A1 3  
        
  Subescala Administrativa    
        
    ADMINISTRATIVO C1 7  
        
  Subescala Auxiliar    
        
    AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 27  
        
  Subescala Subalterna    
        
    SUBALTERNO-SERVICIOS GENERALES E/A.P. 2  
    ALGUACIL E/A.P. 1  
    CONSERJE E/A.P. 2  
        
 Escala de Administración Especial    
        
  Subescala de Servicios Especiales    
        
   I) POLICIA LOCAL    
    SUBINSPECTOR POLICIA C1 1  
    OFICIAL POLICIA C2 4  
    POLICIA C2 21  

    
POLICIA DE SEGUNDA ACT CON 
SERVICIO C2 3  

        
   II) PERSONAL DE OFICIOS    

    
OFICIAL MANTENIMIENTO-
COORDINADOR C2 1  

    OFICIAL JARDINERO-COORDINADOR C2 1  
    OFICIAL MANTENIMIENTO C2 6  
    OFICIAL SERVICIOS C2 1  
    OFICIAL SERVICIOS E/A.P. 1  
    PEON JARDINERO E/A.P. 9  
    PEON MANTENIMIENTO E/A.P. 19  
        
   III) COMETIDOS ESPECIALES    
    RECAUDADOR A2 1  
    MONITOR ESPACIO JOVEN C2 1  
    MONITOR-COORDINADOR C2 1  
    AUXILIAR BIBLIOTECA C2 2  
        
  Subescala Técnica    

   PERSONAL FUNCIONARIO   
        

        
 Escala de Habilitacón Estatal     
  .      
    SECRETARIO GENERAL A1 1  
    INTERVENTOR GENERAL A1 1  
    TESORERO A1 1  
        
 Escala de Administración General    
        
  Subescala Técnica    
        
    TÉCNICO ADMINISTRACION GENERAL A1 3  
        
  Subescala Administrativa    
        
    ADMINISTRATIVO C1 7  
        
  Subescala Auxiliar    
        
    AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 27  
        
  Subescala Subalterna    
        
    SUBALTERNO-SERVICIOS GENERALES E/A.P. 2  
    ALGUACIL E/A.P. 1  
    CONSERJE E/A.P. 2  
        
 Escala de Administración Especial    
        
  Subescala de Servicios Especiales    
        
   I) POLICIA LOCAL    
    SUBINSPECTOR POLICIA C1 1  
    OFICIAL POLICIA C2 4  
    POLICIA C2 21  

    
POLICIA DE SEGUNDA ACT CON 
SERVICIO C2 3  

        
   II) PERSONAL DE OFICIOS    

    
OFICIAL MANTENIMIENTO-
COORDINADOR C2 1  

    OFICIAL JARDINERO-COORDINADOR C2 1  
    OFICIAL MANTENIMIENTO C2 6  
    OFICIAL SERVICIOS C2 1  
    OFICIAL SERVICIOS E/A.P. 1  
    PEON JARDINERO E/A.P. 9  
    PEON MANTENIMIENTO E/A.P. 19  
        
   III) COMETIDOS ESPECIALES    
    RECAUDADOR A2 1  
    MONITOR ESPACIO JOVEN C2 1  
    MONITOR-COORDINADOR C2 1  
    AUXILIAR BIBLIOTECA C2 2  
        
  Subescala Técnica    
        
   I) TECNICOS SUPERIORES    
    INGENIERO A1 1  
    ARQUITECTO A1 1  
    DIRECTOR RECURSOS HUMANOS A1 1  
       
   II) TECNICOS MEDIOS    
    TECNICO DE MEDIO AMBIENTE A2 1  
    INGENIERO TECNICO A2 1  
    DIRECTOR RADIO LOCAL A2 1  
    DIRECTOR  DEPORTES A2 1  
    TECNICO INFORMATICO A2 1  
    TECNICO DEL AREA ECONOMICA A2 1  

    
APAREJADOR (COORD. DE 
URBANISMO) A2 1  

    APAREJADOR  A2 1  
    TECNICO BIBLIOTECARIO A2 1  
    EDUCADOR DE CALLE A2 1  
    ASISTENTE SOCIAL (COORDINADOR) A2 1  
    ASISTENTE SOCIAL A2 4  
    TECNICO CULTURAL A2 1  
    TECNICO CULTURAL-COORDINADOR A2 1  
        
   III) TECNICOS AUXILIARES    
    ADMINISTRATIVO  INFORMATICO C1 1  
    AUXILIAR DELINEANTE C2 1  
        
        
    TOTAL FUNCIONARIOS  139  

   PERSONAL LABORAL    
        
  GRUPO 2     
    EDUCADOR DE ADULTOS  2  
    DIRECTOR ESCUELA INFANTIL  2  
    AGENTE DE DESARROLLO LOCAL  1  
    PERIODISTA  1  
    EDUCADOR SOCIAL  1  
        
  GRUPO 3     
    TECNICO DE ESCUELA INFANTIL  12  
        
  GRUPO 4     
    MONITOR CULTURA  3  
    MONITOR TIEMPO LIBRE  3  
    TECNICO AUXILIAR DE DEPORTES  5  
        
  GRUPO 5     
    PEON MANTENIMIENTO  2  
    AUX. AYUDA A DOMICILIO  9  
        

  
PERSONAL LABORAL OCUPANDO PUESTOS DE 
FUNCIONARIOS   

        
    AYUDANTE DE SERVICIOS  1  
        
    TOTAL PERSONAL LABORAL  42  
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que es-
tablecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto 
en el número 1 del artículo 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Utebo, a 24 de enero de 2017. — El alcalde, Miguel Dalmau Blanco.

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NÚM.  6 Núm. 441
Doña Teresa Aznar Primicia, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los autos de divorcio conten-

cioso número 1.022/2015-4, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 LEC, por el presente se hace saber que en el procedimiento 
de divorcio contencioso número 1.022/2015-4 se ha dictado sentencia, la 
cual se encuentra a disposición del demandado Alejandro Lope Mateo en la 
Secretaría de este Juzgado.

Zaragoza, a once de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Ad-
ministración de Justicia, Teresa Aznar Primicia.

JUZGADO  NÚM.  9 Núm. 218
Doña Marta Castán Martínez, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: En los autos seguidos en este Juzgado por juicio ordinario 

número 1.176/2015-A, a instancia de Club Camping Bohalar frente a Fer-
nando Moreno Jiménez, se ha dictado sentencia en fecha 26 de octubre de 
2016, contra la que cabe recurso de apelación en el término de veinte días.

Y encontrándose el demandado Fernando Moreno Jiménez en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma 
al mismo, estando dicho acto a su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do, donde podrá tener conocimiento íntegro del mismo.

Zaragoza, a nueve de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Marta Castán Martínez.

JUZGADO  NÚM.  10 Núm. 219
Doña Marta Castán Martínez, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: En el presente procedimiento de juicio verbal número 

639/2016, seguido a instancia de Agrupación Automáticos Valle del Ebro 
frente a Carlos Moreno Sánchez, se ha dictado sentencia con fecha 27 de 
diciembre de 2016, contra la que cabe recurso de apelación.
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    PERIODISTA  1  
    EDUCADOR SOCIAL  1  
        
  GRUPO 3     
    TECNICO DE ESCUELA INFANTIL  12  
        
  GRUPO 4     
    MONITOR CULTURA  3  
    MONITOR TIEMPO LIBRE  3  
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 Anexo: PERSONAL FUNCIONARIO EN SEG. ACT. SIN DESTINO 
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ACT. A2 1  

        
  
 

Y encontrándose dicho demandado Carlos Moreno Sánchez en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma 
al mismo, estando dicho acto a su disposición en este Juzgado, donde podrá 
tener conocimiento íntegro del mismo.

Zaragoza, a veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Marta Castán Martínez.

JUZGADO  NÚM.  15 Núm. 399
Doña Carmen Montaner Zueras, secretaria judicial del Juzgado de Primera 

Instancia número 15 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de juicio verbal número 

188/2016-A, seguido a instancia de Antonio Murillo Fuentes frente a Miguel 
Ángel Diego Madrazo, se ha dictado sentencia, donde constan particulares 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 20 de abril de 2016. — El 
ilustrísimo señor don Manuel Daniel Diego Diago, magistrado-juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 15 de los de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal promovidos por Antonio Murillo Fuentes, 
asistido por la letrada señora García Fernández, contra Miguel Ángel Diego 
Madrazo, que no compareció al juicio, y…

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta, debo condenar y condeno 
a Miguel Ángel Diego Madrazo a que pague a Antonio Murillo Fuentes la 
cantidad de 1.178,18 euros, más intereses desde la demanda y hasta completo 
pago y costas procesales causadas.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».

*  *  *
«Auto. — Magistrado-juez don Manuel Daniel Diego Diago. — En Zaragoza, 

a 13 de julio de 2016.
Parte dispositiva:
Acuerdo:
Rectificar el encabezamiento de dicha sentencia en el sentido que donde 

dice “En la ciudad de Zaragoza, a 20 de abril de 2016”, debe decir “En la 
ciudad de Zaragoza, a 20 de junio de 2016”.

Llévese testimonio de la presente resolución para su unión a la sentencia 
original.

Modo de impugnación: Contra esta resolución no cabe recurso alguno, 
sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra la resolución 
que aquí se aclara /adiciona.

Así lo acuerda y firma su señoría; doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. — 
El/la letrado/a de la Administración de Justicia».

Y encontrándose dicho demandado Miguel Ángel Diego Madrazo en pa-
radero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación 
en forma al mismo.

Zaragoza, a cuatro de enero de dos mil diecisiete. — El/la letrado/a de la 
Administración de Justicia, Carmen Montaner Zueras.

JUZGADO  NÚM.  16 Núm. 442
Don José Antonio Laguardia Hernando, letrado de la Administración de Justicia 

de este Juzgado de Primera Instancia número 16 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente procedimiento de divorcio contencioso 

número 816/2016-B, que se tramita en este Juzgado, se ha dictado sentencia 
número 10/2017 en fecha 12 de enero de 2017.

Contra dicha resolución cabe recurso de apelación dentro del plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de este edicto.

Y para que sirva de notificación conforme a lo establecido en el artículo 
164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil a Simone María Souza Meirelles, a 
quien se hace saber que tiene a su disposición en esta oficina judicial (sita 
en edificio Vidal de Canellas, escalera F, planta 1.ª, Ciudad de la Justicia, 
plaza Expo, 6, 50018 Zaragoza), el texto íntegro de la sentencia, expido el 
presente en Zaragoza a trece de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de 
la Administración de Justicia, José Antonio Laguardia Hernando.

JUZGADO  NÚM.  18 Núm. 479
En este órgano judicial se tramita juicio verbal número 1.127/2015-D, 

seguido a instancia de Aszende, S.L.U., contra Zaragoza de Proyectos de 
Ingeniería y Arquitectura, S.L., y Fernando Miguel Zapater Rodellar, sobre 
juicio verbal, en el que por resolución de fecha 11 de enero de 2017 se ha 
acordado el siguiente

«Fallo: Condeno a Zaragoza de Proyectos de Ingeniería y Arquitectura, S.L., 
y Fernando Miguel Zapater Rodellar a abonar a Aszende, S.L.U., la suma de 
3.070,98 euros de principal, más los intereses legales desde la interpelación 
judicial y las costas procesales causadas.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación dentro 
de los veinte días siguientes a su notificación, previa constitución de un de-
pósito de 50 euros y pago de la correspondiente tasa en su caso.
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Líbrese y únase certificación literal a las actuaciones, incluyéndose el 
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Zaragoza, a once de enero de dos mil diecisiete. — El/la letrado/a de la 

Administración de Justicia.

JUZGADO  NÚM.  19 Núm. 11.882
Doña Raquel Blanco Lafragüeta, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de Primera Instancia número 19 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado 

con el número 17/2016-D se ha dictado con esta fecha sentencia número 
210/2016, y que por medio del presente se notifica a la demandada Presilla 
Modas, S.L., que contra la misma no cabe interponer recurso, pudiendo la 
notificada tener conocimiento íntegro de la resolución en el Juzgado referido.

En el presente edicto se han incluido los datos ordenados en la Ins-
trucción 6/2012, de la Secretaría general de la Administración de Justicia, 
relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y a la 
publicación de datos.

Y para que conste, expido el presente en Zaragoza a diecinueve de di-
ciembre de dos mil dieciséis. — La letrada de la Administración de Justicia, 
Raquel Blanco Lafragüeta.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NÚM.  1 Núm. 510
Doña Elena Cereza Bueno, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de María Fajardo García contra Sueiro Hostelera, S.L., en 
reclamación de cantidad, registrado con el número 646/2016, se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 LJS, citar a Sueiro Hoste-
lera, S.L., en ignorado paradero.

Deberá comparecer para el acto de conciliación el día 27 de marzo de 
2017, a las 10:40 horas, en la oficina judicial, sita en Ciudad de la Justicia 
(avenida de José Atarés, recinto Expo, edificio Vidal de Canellas, planta 2.ª); 
de no alcanzar avenencia en dicho acto, deberá acudir seguidamente a la sala 
de vistas número 28 (planta baja), al objeto de celebrar el correspondiente 
juicio.

Las personas citadas deberán exhibir el original del documento oficial 
que acredite su identidad y los representantes de las personas físicas o ju-
rídicas el poder original que acredite dicha representación y deberán acudir 
con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Sueiro Hostelera, S.L., se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Elena Cereza Bueno.

JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 466
Doña Pilar Zapata Camacho, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 213/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pedro 
Molina Barranco contra la empresa Panificadora Luisa, S.A., y trece más, se 
han dictado auto y decreto despachando ejecución y auto denegando el des-
pacho por encontrarse varias empresas en concurso, cuyo contenido íntegro 
se encuentra a su disposición en este Juzgado, y contra el que podrá interpo-
nerse recurso de revisión ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a su notificación, con expresión de la infracción que a 
juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 

oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Daroca 3 ZGZ 2012, S.L., 
Italia 59 ZGZ, S.L., Promociones Pilar 2002, S.L., Tiendas Un Kilo de Pan, S.L., 
Horno 3000 Business Corporacion, S.L., Logitrans Aragón, S.L.U., Riol, S.A., 
y Grupo Cercal de Alimentación, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el BOPZ.

Dado en Zaragoza, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete. — La letra-
da de la Administración de Justicia, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 468
Doña Pilar Zapata Camacho, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proce-

dimiento ordinario número 402/2016, seguido sobre reclamación de cantidad 
a instancia de Olga Otal Romeo contra la empresa Grupo Hostelero Aragón 
Siglo XXI, S.L., siendo parte el Fondo de Garantía Salarial, se ha acordado, 
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 LJS, citar a Grupo Hoste-
lero Aragón Siglo XXI, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
en la sede de este Juzgado el día 9 de marzo de 2017, a las 9:50 horas, para 
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se le advierte que la parte actora ha solicitado como prueba su interroga-
torio como parte, y siendo persona jurídica se practicará conforme dispone 
el artículo 91.3 y 5 LJS en la persona que legalmente la represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio. Si el representante en juicio no 
hubiera intervenido en los hechos, deberá aportar a juicio a la persona cono-
cedora directa de los mismos. Con tal fin la parte interesada podrá proponer 
la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la 
necesidad de dicho interrogatorio personal. A tal efecto se le indica, que si 
no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que 
hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte perju-
diciales (art. 91.2 LJS).

Asimismo se le requiere para que con antelación al acto de juicio aporte 
la documental requerida de contrario, consistente en:

—Contrato de trabajo de la trabajadora y nóminas de la trabajadora de-
mandante del mes de enero de 2016.

—Seguros sociales (TC1-TC2) del mes de enero de 2016.
Se advierte de que si los citados documentos no se aportan al juicio sin 

mediar causa justificada podrán estimarse probadas las alegaciones de la par-
te contraria en relación la prueba acordada (art. 94.2 LJS).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y requerimiento de aportación de documen-
tos a la demandada Grupo Hostelero Aragón Siglo XXI, S.L., se expide la 
presente para su publicación en el BOPZ.

Zaragoza, a diez de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Admi-
nistración de Justicia, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 469
Doña Pilar Zapata Camacho, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proce-

dimiento ordinario número 480/2016, seguido sobre reclamación de cantidad 
a instancia de Juan Carlos Giménez Cetina contra las empresas Desarrollos 
de la Confección, S.L., y Hostelera Zaragozana 2015, S.L., en la que es parte 
el Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), se ha acordado, en cumplimento de 
lo que dispone el artículo 59 LJS, citar a las demandadas Desarrollos de la 
Confección, S.L., y Hostelera Zaragozana 2015, S.L., en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan ante este Juzgado el día 28 de marzo de 2017, a las 
10:25 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, 
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
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apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte que la parte actora ha solicitado como prueba su interroga-
torio como parte, y siendo persona jurídica se practicará conforme dispone 
el artículo 91.3 y 5 LJS en la persona que legalmente la represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio. Si el representante en juicio no 
hubiera intervenido en los hechos, deberá aportar a juicio a la persona cono-
cedora directa de los mismos. Con tal fin la parte interesada podrá proponer 
la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la 
necesidad de dicho interrogatorio personal. A tal efecto se le indica que, si 
no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que 
hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte perju-
diciales (art. 91.2 LJS).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a las demandadas Desarrollos de la Confec-
ción, S.L., y Hostelera Zaragozana 2015, S.L., se expide la presente para su 
publicación en el BOPZ.

Zaragoza, a diez de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Admi-
nistración de Justicia, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 558
Doña Pilar Zapata Camacho, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de pieza de cuenta de honorarios 

número 2/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Elena 
Lozano Algás contra Alexandru Nicolae Racu Fogoros, sobre reclamación de 
honorarios, se ha dictado decreto de fecha 17 de enero de 2017, cuyo contenido 
íntegro se encuentra a su disposición en este Juzgado, y contra el que podrá in-
terponerse recurso de reposición ante quien dicta esta resolución en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión de la infracción que 
a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso 
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alexandru Nicolae Racu 
Fogoros, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ.

Dado en Zaragoza, a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La letra-
da de la Administración de Justicia, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  2 Núm. 559
Doña Pilar Zapata Camacho, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Mario Alfonso Latino Maradiaga contra Ministerio 
fiscal, Bauser Control 2010, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por modificación de condiciones de trabajo, registrado con el número 
826/2017, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Bauser Control 2010, S.L., en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 de febrero de 2017, a las 11:30 horas, para la 
celebración del acto de conciliación ante la letrada de la Administración de 
Justicia en la sede de este Juzgado, recinto Expo, edificio Vidal de Canellas, 
escalera G, planta 2.ª, y de no alcanzar acuerdo se celebrará el juicio ante el 
magistrado-juez en la sala de vistas núm. 28, pudiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el 
juicio, con objeto de que trasladada tal intención al actor, pueda este estar re-
presentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación 
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Bauser Control 2010, S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón 
de anuncios, en Zaragoza a dieciséis de enero de dos mil diecisiete. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 450
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 

691/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Anto-
nio Salas García contra la empresa San Marcial Áridos y Hormigones, S.L., 
Fondo de Garantía Salarial, Áridos San Marcial, S.L., Transguri, S.L., Exca-
vaciones Alhamesas Lacruz, S.L., Transportes Lacruz, S.L., Áridos y Hor-
migones Lacruz, S.L., y Transportes Valdarroque, S.L., sobre extinción por 
voluntad de trabajador, se ha dictado auto de aclaración de sentencia, cuyo 
contenido íntegro se encuentra a disposición de las partes en esta Secretaría, 
haciéndole saber que contra este auto no cabe interponer recurso, sin perjui-
cio de los recursos que puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Excavaciones Alhame-
sas Lacruz, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a diecinueve de enero de dos mil diecisiete. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 509
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 233/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María 
Teresa Trívez Merenciano contra la empresa Concora Especial, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado resolución cuyo contenido íntegro se encuentra a 
disposición de la parte en la Secretaría de este Juzgado.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presu-
puestos y requisitos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la 
ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente 
justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, 
siempre que hubieran acaecido con posterioridad a su constitución del tí-
tulo, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de opo-
sición a la ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Concora Especial, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a nueve de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Admi-
nistración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 511
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general nú-

mero 72/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana María 
Gaspar Bergua contra la empresa Iber Trade Security, S.L., sobre despido 
disciplinario, se ha dictado sentencia de fecha 17 de enero de 2017, cuyo 
contenido íntegro se encuentra a disposición de la parte en la Secretaría del 
Juzgado.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o 
mediante escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente 
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de 
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Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta 
abierta en Banco Santander a nombre de esta oficina judicial con el número 
4915 0000 65 72/2016, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la 
indicación “recurso”, seguida del código “34 Social suplicación”, acredi-
tándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de 
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en 
la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a 
primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judi-
cial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Iber Trade Security, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Ad-
ministración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 512
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 

224/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Teresa Claver 
Aranda contra la empresa Tradinco Europa, S.L., sobre despido disciplina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 16 de noviembre de 2017, cuyo conteni-
do íntegro se encuentra a disposición de la parte en la Secretaría del Juzgado.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o 
mediante escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente 
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de 
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta 
abierta en Banco Santander a nombre de esta oficina judicial con el número 
4915 0000 65 0224/16, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la 
indicación “recurso”, seguida del código “34 Social suplicación”, acredi-
tándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de 
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en 
la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a 
primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judi-
cial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tradinco Europa, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Ad-
ministración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 513
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 

691/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Antonio 
Salas García contra San Marcial Áridos y Hormigones, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, Áridos San Marcial, S.L., Transguri, S.L., Excavaciones Alhamesas 
Lacruz, S.L., Transportes Lacruz, S.L., Áridos y Hormigones Lacruz, S.L., 
y Transportes Valdarroque, S.L., sobre extinción por voluntad de trabajador, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de enero de 2017, cuyo contenido íntegro 
se encuentra a disposición de las partes en esta Secretaría.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o 
mediante escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación 
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente 
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de 

Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta 
abierta en Banco Santander a nombre de esta oficina judicial con el número 
4915 0000 65 0691/16, debiendo hacer constar en el campo “concepto” la 
indicación “recurso”, seguida del código “34 Social suplicación”, acredi-
tándolo mediante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso de 
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en 
la misma cuenta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a 
primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar 
la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta oficina judi-
cial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Excavaciones Alhame-
sas Lacruz, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3 Núm. 514
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 

691/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Anto-
nio Salas García contra San Marcial Áridos y Hormigones, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial, Áridos San Marcial, S.L., Transguri, S.L., Excavaciones 
Alhamesas Lacruz, S.L., Transportes Lacruz, S.L., Áridos y Hormigones La-
cruz, S.L., y Transportes Valdarroque, S.L., sobre extinción por voluntad de 
trabajador, se ha dictado auto de aclaración de sentencia, cuyo contenido ín-
tegro se encuentra a disposición de las partes en esta Secretaría, haciéndoles 
saber que contra este auto no cabe interponer recurso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Excavaciones Alhame-
sas Lacruz, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 471
Doña Raquel Cervero Pinilla, letrada de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Elena Rubio Artigas contra Sagarra Floria, S.L.U., 
y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), en reclamación de cantidad, registrado 
con el número de procedimiento ordinario 917/2016, se ha acordado, en cum-
plimento de lo que dispone el artículo 59 LJS, citar a Sagarra Floria, S.L.U., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 6 de febrero de 2017, a las 
11:30 horas, en la sede de este órgano judicial (sito en Ciudad de la Justicia, 
avenida de José Atarés, recinto Expo, sala de vistas número 33, planta baja, 
edificio Vidal de Canellas), para la celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Sagarra Floria, S.L.U., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de 
anuncios, en Zaragoza a trece de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de 
la Administración de Justicia, Raquel Cervero Pinilla.
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JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 515
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 147/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Án-
gela María Hueso López contra la empresa G & S Solarium, S.C., Francisco 
Javier Gabás Laínez, Bianca Sagarra Floria y G & L Estética 2030, S.L., 
sobre cantidad, se ha dictado la subrogación del Fondo de Garantía Salarial 
(Fogasa).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ángela María Hueso 
López, G & S Solarium, S.C., Francisco Javier Gabás Laínez, Bianca Sa-
garra Floria y G & L Estética 2030, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete. — La letrada de la Administración de Justicia, Laura 
Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 516
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Eugenio Gallego Lana contra Fondo de Garantía Sa-
larial (Fogasa), Ibisconet, S.L., y Euroforma Social Economy Training, S.L., en 
reclamación de cantidad, registrado con el número de procedimiento ordina-
rio 265/2016, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 LJS, citar a Ibisconet, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 29 de mayo de 2017, a las 12:00 horas, en la sala de vistas número 
33 (Ciudad de la Justicia, avenida de José Atarés, sin número, recinto Expo, 
edificio Vidal de Canellas, planta baja), para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ibisconet, S.L., se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, 
en Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 517
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 191/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sara 
Sanz Zorro contra la empresa Hostelería California & Grill, S.L., sobre can-
tidad, se ha dictado la insolvencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería California & 
Grill, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a dieciséis de enero de dos mil diecisiete. — La letrada 
de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 518
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 

519/2016, y que se encuentra en este Juzgado a su disposición, se ha dictado 

sentencia con fecha 12 de enero de 2017, teniendo la parte que se encuentra 
en domicilio desconocido un plazo de cinco días para recurrir la misma, 
desde la fecha de su publicación en el BOPZ.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ana María Vasc, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Za-
ragoza a dieciséis de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Admi-
nistración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 555
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Itziar Araque Soto contra Fondo de Garantía Salarial, 
Enoli Siglo XXI, S.L., y Chiquipark Las Diablillas, S.L., en reclamación por 
despido disciplinario, registrado con el número de despido/ceses en general 
núm. 922/2016, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Enoli Siglo XXI, S.L., y Chiquipark Las Diablillas, S.L.,  
en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el día 6 de febrero de 2017, 
a las 11:40 horas, en la sala de vistas 33 de este Juzgado (sito en Ciudad de 
la Justicia, edificio Vidal de Canellas), para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el 
juicio, con objeto de que trasladada tal intención al actor, pueda este estar re-
presentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación 
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Enoli Siglo XXI, S.L., y Chiquipark Las 
Diablillas, S.L., se expide la presente para su publicación en el BOPZ y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Zaragoza, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete. — La letrada 
de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 560
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales nú-

mero 178/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María 
Ángeles Plaza Candial contra la empresa Eduardo Rey Bielsa, sobre extinción 
por causa objetiva, se ha dictado con fecha 19 de enero de 2017 resolución 
que declara al ejecutado en situación de insolvencia total provisional, cuyo 
contenido íntegro se encuentra en la Secretaría del Juzgado para su consulta.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Eduardo Rey Bielsa, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a diecinueve de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la 
Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 561
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 407/2016, que 

se encuentra en este Juzgado a su disposición, se ha dictado sentencia con 
fecha 17 de enero de 2017, haciéndole saber que contra la misma no cabe 
interponer recurso alguno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Francis-
co G. Valls, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ, en Zaragoza a dieciocho de enero de dos mil diecisiete. — La 
letrada de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.
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JUZGADO  NÚM.  4 Núm. 562
Doña Laura Pou Ampuero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 5/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús 
Salanova Gimeno contra la empresa Propec, S.C.P., Celestino Peláez Gómez, 
Francisco Javier Moreno Sánchez y Maynou, S.L., sobre extinción por vo-
luntad de trabajador, se ha dictado la subrogación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jesús Salanova Gimeno, 
Propec, S.C.P., y Celestino Peláez Gómez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete. — La letrada de la Administración de Justicia, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 472
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 58/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Lau-
rentiu Richea contra la empresa Servicios Rocojuán, S.L., con esta fecha se 
ha dictado decreto, cuya copia se encuentra en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición del ejecutado y donde consta el recurso que contra el mismo 
cabe interponer.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma  Servicios Rocojuán, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ.

Zaragoza, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de la 
Administración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 473
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 140/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana-
ling Chiquinquira Oquendo Centeno contra la empresa José Gabriel Mulet 
Martínez, se han dictado con esta fecha auto y decreto despachando ejecu-
ción, cuyas copias se encuentran en la Secretaría de este Juzgado a disposi-
ción del ejecutado, donde constan los recursos que cabe interponer.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma  José Gabriel Mulet Mar-
tínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ.

Zaragoza, a nueve de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de la Ad-
ministración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 474
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales nú-

mero 239/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sorinel 
Peca contra la empresa Asi, Sociedad Cooperativa, sobre despido disciplina-
rio, se han dictado auto incoando ejecución de fecha 13 de diciembre de 2016, 
cuya copia se encuentra en la Secretaría de este Juzgado a disposición de la 
parte ejecutada, y contra el que cabe el recurso que figura en dicha resolución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asi, Sociedad Coopera-
tiva, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ.

Zaragoza, a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de la 
Administración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 519
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 576/2016 de este 

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Yolanda Matute Bosqued 

contra Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) y Frozen Business, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia en fecha 12 de enero de 2017, haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe interponer recurso alguno y que queda a 
su disposición un ejemplar en la sede de este órgano judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Frozen Business, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ.

Zaragoza, a trece de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de la Ad-
ministración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 520
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento Seguridad Social número 742/2015 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Luis Mainar Va-
lero contra la empresa Embid y Asociados, S.L.P., Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Fremap y Man-
tenimiento y Servicios Solves, S.A., sobre Seguridad Social, se ha dictado 
sentencia en fecha 2 de diciembre de 2016, cuya copia se halla en Secretará 
a disposición de las partes.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mantenimiento y Servi-
cios Solves, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el BOPZ.

Zaragoza, a diez de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de la Admi-
nistración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 521
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.095/2012 de 

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raúl Escribano Armin-
gol contra la empresa Igorri, S.L., Baigzugas, S.L., S & B España Muebles 
de Diseño, S.L., Auditores, Administradores Concursales y Peritos, S.L., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre extinción por voluntad de trabajador, se 
ha dictado decreto de desistimiento en fecha 16 de enero de 2017. Contra 
dicha resolución cabe interponer recurso de revisión, quedando un ejemplar 
a disposición de las partes en la sede de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Igorri, S.L., y Baigzu-
gas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ.

Zaragoza, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de la 
Administración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  5 Núm. 565
Don Miguel Ángel Esteras Pérez, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de David Sáez de Urabain Languiz contra Ecoibérica de 
Instalaciones Industriales, S.A., Fondo de Garantía Salarial, Iberebro, S.A., 
Elecnor, S.A., Arpa Propano, S.L., y Asesoría Práctica Concursal, S.L.P., en 
reclamación de cantidad, registrado con el número procedimiento ordinario 
836/2016, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 LJS, citar a Ecoibérica de Instalaciones Industriales, S.A., en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 15 de noviembre de 2017, a las 
10:45 horas, en Ciudad de la Justicia (plaza Expo, sala 35), para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-



16 28 enero 2017 BOP Zaragoza. — Núm. 22

tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ecoibérica de Instalaciones Industriales, S.A., 
se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en 
el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza, a dieciocho de enero de dos mil diecisiete. — El letra-
do de la Administración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  6 Núm. 475
Don Luis Tomás Ortega Pinto, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 215/2016 de este 

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Félix Dobanda contra la em-
presa Aislamientos Integrales y Control de Ruido, S.A., sobre cantidad, se 
ha dictado sentencia de fecha 10 de enero de 2017, cuya copia se encuentra 
a disposición de las partes en esta Secretaría, y contra la cual cabe inter-
poner recurso de suplicación en el término de cinco días a contar desde su 
notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aislamientos Integrales 
y Control de Ruido, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a once de enero de dos mil diecisiete. — 
El letrado de la Administración de Justicia, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6 Núm. 476
Don Luis Tomás Ortega Pinto, letrado de la Administración de Justicia del 

Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 248/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Eduar-
do Tercero Garatachea contra la empresa Las Campanas de Venecia, S.L., 
sobre cantidad, se han dictado auto despachando ejecución y decreto, ambos 
de fecha 11 de enero de 2017, frente a los que cabe interponer recurso de 
reposición y revisión, respectivamente, en el término de tres días siguientes 
a la notificación.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Las Campanas de Ve-
necia, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su publicación en 
el BOPZ, haciendo saber a la misma que las copias correspondientes de la 
demanda ejecutiva y demás documentos se hallan a su disposición en esta 
Secretaría.

Zaragoza, a once de enero de dos mil diecisiete. — El letrado de la Admi-
nistración de Justicia, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  7 Núm. 477
Doña María Jaén Bayarte, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 7/2017 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José 
Miguel Pintiel Arruego contra la empresa Recuperatrack, S.L., sobre canti-
dad, se han dictado en el día de la fecha auto y decreto de ejecución, que se 
encuentran a disposición de la parte en la Secretaría de este Juzgado y frente 
a los que caben los recursos pertinentes.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Recuperatrack, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a diecisiete de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Ad-
ministración de Justicia, María Jaén Bayarte.

JUZGADO  NÚM.  7 Núm. 478
Doña María Jaén Bayarte, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general nú-

mero 863/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raquel 
Sánchez Sesma contra la empresa Toldos Eclipse, S.L., y Fondo de Garantía 
Salarial (Fogasa), sobre extinción por causa objetiva, se ha dictado sentencia 
de fecha 11 de enero de 2017, cuya copia se halla a disposición de la parte 
en la Secretaría de este Juzgado, y contra la que cabe interponer recurso de 
suplicación, que deberá ser anunciado dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de la resolución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Toldos Eclipse, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a dieciséis de enero de dos mil diecisiete. — La letrada de la Ad-
ministración de Justicia, María Jaén Bayarte.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  LAS  ACEQUIAS  FORCENA,  SOMERA,
MEDIA,  BAJA  Y  RAMAL  DE  LA  ARCADA
DE  SABIÑÁN Núm. 592

Por el presente se convoca Asamblea general extraordinaria de partícipes, 
contemplada en las Ordenanzas que rigen esta Comunidad de Regantes, que 
se celebrará el día 17 de febrero próximo, a las 19:00 horas en primera con-
vocatoria y a las 19:30 horas en segunda, en el local del Salón Cultural de 
esta localidad (sito en la calle Conde de Argillo, número 4), con el siguiente

Orden del día
1.º Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.º Renovación parcial de los miembros de la Junta de Gobierno.
3.º Ruegos y preguntas.
Sabiñán, a 25 de enero de 2017. — El presidente, Sixto Grima Sánchez.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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